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D I C T A M E N I N T E R E S A N T E 

LAS DIPUTACIONES 
í LA MANCOMUNIDAD 
Mirando a España 

E l Consejo de Estado ha cumplido es
crupulosamente sus deberes. E s e alto 
Cuerpo debe vivir atento a los anhelos 
de la Patria, siendo cumplidor fiel de 
las obligaciones nacionales, y procuran
do con sus altas y acertadas disposicio
nes el más exagerado respeto a la legis
lación. 

por negligencias o por debilidades, 
por prestar oidos a manifestaciones que, 
a veces tienen el carácter de amenaza, 
por temores que no deben sentirse cuan
do se obra en in terés y defensa de un 
régimen de igualdad para todos los ciu
dadanos, es el caso de que una parte de 
Kspaña pretende gozar de privilegios 
que ni han sido Otorgados por las leyes, 
DÍ pueden ser tolerados por los d e m á s . 

Si la l eg i s lac ión es deficiente, que se 
modifique por los trámites y procedi
mientos establecidos sin presipnes in
justificadas y sin abdicaciones vergon
zosas. 

La divis ión de los e spañoles en cas
tas no puede consentirse, sin una pro
testa que pudiera' y hasta debiera llegar 
a ser tumultuosa. 

EQ n ingún caso tendría justificación 
que el Estado mermara sus atribucio
nes, con d a ñ o moral evidente de pres
tigiosos organismos cuya autoridad apa
recería pisoteada; hacerlo sin otro fun
damento, ni m á s justif icación que la de 
una supuesta privilegiada capacidad su
perior a a del resto de los españoles 
sería cruel, y los pueblos no se gobier
nan ya con crueldades, sin riesgos trans
cendentales. 

La Mancomunidad catalana, c o m o 
cualquiera otra Corporación, puede rea
lizar dentro de las leyes obra de prove
cho nacional, y no es sustrayéndola a la 
finalización, al estudio y a la demostra
ción pública, como puede ser apreciada 
su interesante labor y aprovechados sus 
sanos ejemplos. 

Los que tanto saben tienen obliga
ciones patriót icas que cumplir, que con
sisten en e n s e ñ a r algo que no sea daño
so para el respeto y sumis ión que se 
debe a los poderes constituidos. 

Con u n a publicidad exagerada de 
todo aquello que tienen, por lo que se 
ve, empeño en reservar, pueden prestar 

servicio inmenso a corporaciones 
8emejantes, abriendo cátedras de mora-

I 'ídad y de acierto; serán disc ípulos de 
e8as enseñanzas cuantos sufren frecuen-

I ámente censuras que somos muchos los 
[loe estimamos injustificadas. 

Harán a d e m á s una obra en provecho 
|Propio, si consiguen convencer al paíá 

que en efecto, ellos, por su excep-
N n a l capacidad intelectual y por sus 
|excepcionales dotes de moralidad, están 

~ — l ientos de torpezas, errores y desacier-
"toa. 

Solicitando un rég imen excepcional 
^ publicidad y de in tervenc ión habrían 
^nado más s impat ías que pretendien-
^ Privilegios que están muy lejos de 
Crecer, y que tenemos aún esperanza 
^ que no habrá quien se los otorgue. 

D i c t a m e n i n t e r e s a n t e 
Henaos o í d o hacer grandes elogios 

:el dictamen que aprobó ayer el Conse-
| ta^6 ^3ta(ío» cuya Ponencia ^a redac-

Mati 

te 

0 ^n hombre de tan relevantes cua 
a(le8 como es el señor vizconde de 

^a extensión de la mencionada po-
amala, 
a e 
Cla n©8 priva de su publ icac ión ín-

^ a; Pero no queremos privar a n ü e s 
ôs lectore8 del conocimiento de algu-

tai ^ los párrafos de este" transcenden-
^ Aumento , 

Dicen asi: 
«El artículo 74 de la ley Provincial dice: 

«Corresponde exclusivamente alas Diputa* 
clones la creación y conservación deserví* 
dos que tengan por fia la comodidad de los 
habitantes de la provincia y el fomento de sus 
Intereses morales y materiales, tales como es* 
tableclmlentos de beneficencia e Instrucción, 
caminos, canales de navegación y de riego, y 
de toda clase de obras públicas de Interes 
provincial, así como concursos, exposiciones 
y otras instituciones de fomento. > 

E l proyecto concibe la Mancomunidad en 
abierta contradición con la ley y con el de* 
creto, cuyos términos y alcance se dejan pun
tualizados; porque, según dicho proyecto, to
dos los citados servicios, que son cuantos la 
ley enumera como pertenecientes a las Dipu* 
taciones, se quiere que pertenezcan a la Man
comunidad, pasando a ella y dejando de es* 
tar encomendados a las Diputaciones. 

Y como, además de pasar a la Mancomuni
dad todos los servicios que la ley enumera 
como propios y exclusivos de las Dlputecio* 
nes, se añade en el proyecto que iss Diputa' 
clones no podrán en lo sucesivo crear otros 
nuevos, porque esto en adelante será de la 
exclusiva facultad de la Mancomunidad, re* 
sulta que el proyecto en este punto anula 
para ahora y para siempre la existencia de las 
Diputaciones, dejándolas el nombre y pri
vándolas de su contenido, atribuciones y com
petencia. 

Se agrava aún más este concepto que el 
proyecto tiene de la Mancomunidad, porque 
se perfecciona con la mengua que de las Di
putaciones se hace, reservándoles las opera* 
clones de quintas, bagajes, «Boletín Oficial», 
censo electoral y «demás cargas o servicios 
Impuestos por el Estado», con olvido notorio 
de la dignidad de las Diputaciones y con he
rida mortal de su prestigio, que pasaría a la 
Mancomunidad, purificada así de estos insig* 
niicantes y enojosos menesteres, que supo* 
nfan para la Mancomunidad toda la parte 
odiosa de la gestión provincial, y que están 
allí accidentalmente, como pudieran estar en 
otra parte, puesto que no constituyen intere
ses peculiares de las provincias. 

Dice el número 2.* del artículo 74: «Corres
ponde exclusivamente a las Diputaciones 
provinciales la administración de los fondos 
de la provincia y su Inversión, conforme al 
presupuesto aprobado.» 

Ya se ha visto que en el concepto de] la 
Constitución, de la ley Provincial y del Real 
decreto, en el qu , conforme con aquéllas, se 
dice literal y terminantemente que las Dipu* 
taciones cederán a la Mancomunidad los re
cursos necesarios, «después de cubiertas las 
atenciones legales de la Diputación», la Ha* 
clenda provincial es de esencia en la Diputa * 
ción. 

Pues bien; el concepto que de la Manco* 
munldad y de las Diputaciones forma el pro* 
yecto es el diametralmente opuesto, porque, 
según él, en lugar de ser las Diputaciones las 
encargadas de recaudar, administrar e Inver
tir los fondos de la provincia, cesan en este 
cometido, que pasa Integro a la Mancomunl * 
dad, la que en lo sucesivo será dueña de toda 
la Hacienda provincial, puesto que lo será del 
contingente provincial, con facultad de repar
tirlo entre los pueblos, recaudarlo, adminis
trarlo e Invertirlo, y de todas las rentas, in* 
gresos, fincas, edificios, etc., de las provin* 
cías o Diputaciones. 

Se llega en este punto, y en el concepto de 
la Mancomunidad, al extremo de que en el 
proyecto se cambian totalmente los términos 
de la ley y del Real decreto, porque, en lugar 
de ser, como éstos ordenan, la Diputación la 
dueña y administradora de la Hacienda pro* 
vlnclal, y la Mancomunidad Is que vive de la 
cantidad que la Diputación le ceda, «después 
de cubiertas sus atenciones legales», va a ser 
la diputación la que viva de la suma que la 
Mancomunidad le ceda para atender exclu
sivamente a los bagajes, «Boletín oficial», et
cétera . 

Con todo lo cual se va de un modo franco 
y abierto contra los preceptos de la Constitu. 
ción, de la ley, y especialmente contra los del 
Rfal decreto. 

Dice el número 3.° del artículo 74: «Corres
ponde exclusivamente a las Diputaciones la 
custodia de los bienes, acciones y derechos 
que pertenezcan a la provincia o a establecí* 
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mlentos que de ella dependan, repartiendo e 
Invirtleodo los productos en la realización de 
los servicios que están confiados a la Diputa
ción.» 

Con la letra de este precepto corre unido 
el concepto que de la Mmcomunldad tiene el 
Real decreto. 

Contra la letra de este precepto, en adelan
te, según el proyecto, la custodia y conserva
ción de los bienes, acciones y derechos que 
pertenezcan a la provincia o a establecimien
tos que de ella dependan, pasará como todo, 
a la Mancomunidad. 

Dice el número 4 y último del aiticulo 74: 
«Corresponde exclusivamente a las Diputa* 
clones provinciales el nombramiento y sepa* 
ración de todos los empleados y dependientes 
pagados con fondos provinciales.» 

Con la letra de este precepto está de acuer
do el concepto que de la Mancomunidad tiene 
el Real decreto. 

Contra la letra de este precepto, el proyec* 
to entiende que, como las Diputaciones ya no 
tienen fondos, porque pasan a ser de la Man
comunidad, tampoco les corresponde el nom
bramiento y separación de todos los emplea* 
dos y dependientes pagados con fondos pro
vinciales. 

De todo lo cual se deduce que, como el 
proyecto parte de un concepto de la Manco
munidad y de otro de las Diputaciones dia
metralmente opuesto al que se consigna en el 
Real decreto de 1913, único apoyo de la exis
tencia de la Mancomunidad, es visto que no 
puede prevalecer en Derecho.» 

«Esta obsesión de desnaturalizar el conté* 
nido del Real decreto y de obtener de hecho, 
por paulatinos avances, precisamente lo con* 
trarlo de lo que el decreto quiso, se confirma 
con dos graves observaciones que el expe* 
diente sugiere. Versa la una acerca de la opo
sición que existe entre la base del Real de* 
creto, según la que la Asociación o Manco
munidad ha de ser siempre voluntarla y ha 
de poder extinguirse por la Iniciativa de cual
quiera de las Diputaciones mancomunadas, y 
el proyecto del expediente actual, en el que 
las Diputaciones, después de traspasar a la 
Mancomunidad todos los servicios que. por 
ley corresponden exclusivamente a las Dipu* 
taciones, acuerdan renunciar, como ya se ha 
dicho, al derecho de restablecerlos, así como 
al de crear otros nuevos. 

Siendo evidente que ai las Diputaciones no 
pueden crear servicios nuevos, porque esto 
corresponde a la Mancomunidad, y ¡no pue* 
den tampoco restablecer los antiguos, porque 
también a la Mancomunidad pertenecen, que* 
da burlada la base del Real decreto, que ja* 
más podrá tener aplicación, porque jamás le 
será dado a una Diputación separarse de la 
Mancomunidad. No sería lícito al Consejo 
cerrar los ojos para no advertir la gravedad 
de tal Intento, ya que si se lograba, no sólo 
se habría conseguido exterllizar la meritoria 
labor del Consejo de ministros, al poner, en* 
tre otras, ¡aquella cortapisa a la concesión, 
sino que, convlrtiendo de hecho a la Manco* 
munldad en institución regional, ¡administra* 
dora única de la reglón, liberada del contra* 
peso de las Diputaciones provinciales, dueña 
sin restricción de la Hacienda regional, y, se* 
gún los autores del proyecto de este mismo 
expediente, con el anhelo de lograr funciones 
de Estado, quedarían las Cortes con el Rey 
sin tener ya misión que cumplir en este pro
blema, porque habría sido sustituida hábil
mente su augusta soberanía por un expediente 
Insignificante, en cuy? carpeta sólo se lela el 
nombre de una provincia, y por debajo el 
rplgrsfe «Presupuesto de la Diputación pro* 
vlnclal». Bien entendido, que dada de lo ex1 
puesto tiende a poner en entredicho la cscn* 
cla de la cuestión. No es eso. El Consejo 
pone su mente sólo ep el procedimiento. En 
lo demás, todo es bueno si viene por su ca
mino, de las Cortes con el Rey. Y hasta lo 
bueno puede ser malo si trae vicio de origen 
por no emanar de aquella fuente. 

Otro tanto puede y debe decirse de la se* 
gunda observación anunciada. Consiste ésta 
en recordar que la Mancomunidad no tiene 
más apoyó legal que el Real decreto del 13. 
Este Real decreto Imponía la subsistencia de 
las Diputaciones, y establecía que la Manco* 
munldad únicamente deberá ejercer las facul* 
tades y realizar los servicios que puedan con* 
cedérsele de entre los que por ley correspon
dan exclusivamente a las Diputaciones pro* 
vlnclales. No puede decirse más claro que la 
cesión por las Diputaciones de facultades y 
servicios a la Mancomunidad no debe ser sino 
de algunos de las que entre todas puedan 
concedérsele.» 

«Quedaba así, pues, circunscripto el campo 
de acción de la Mancomunidad: primero, a 
los servicios que las Diputaciones no huble* 
ran establecido hasta el presente, y segundo 
a lo dicho respecto de carreteras, caminos, 
íerroc arriles y bospltaliztclón de dementes, 
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aunque estos serví .los estuvieran ya estable
cidos por las Diputaciones provinciales. Igual
mente quedaba señalado el rampo de acción 
de las Diputaciones provinciales, que noto* 
rlaroente abarcaba los demás servicios que al 
presente tenían nstablecidos. 

Por ello, si no existieran más que estos dos 
preceptos en el Estatuto, no habrían podido 
intentar las Diputaciones un proyecto que, en 
abierta contradicción con el Estatuto y e! 
Real decreto, entregará a la Mancomunidad, 
además de lo que le pertenecía, lo que perte
necía a las Diputaciones. 

Pero es el caso que el mismo articulo 2.° 
tiene un número 6.°, en el que se dice qae 
también serán de la Mancomunidad «los ser
vicios que con posterioridad a la constitu* 
ción d« la Mancomunidad acuerden traspa
sar a ésta una o más Diputaciones, y sean 
aceptados por la junta general de aquélla». 

Y este número 6.° del artículo 2.° del Es
tatuto es él precepto que las Diputaciones 
utilizan para anularse de hecho y dejar de 
subsistir. 

M s como es notorio que este número 6 ° 
está en oposición con el párrafo primero del 
mismo artículo 2.°, es también evidente que 
no puede prevalecer, ya que no es dado esti
mar simultáneamente valederos dos precep* 
tos contrapuestos de un mismo cuerpo legal. 

Y si esto no se estimase sería igual, por. ue, 
como por el citado número 6.° las Diputado* 
nes pueden traspasarlo todo a la Mancomu
nidad y dejar de subsistir, y ambas cosas ?e 
hallan terminantemente prohibidas, según se 
deja demostrado por el Real decreto que es 
la constitución de la Mancomunidad, es claro 
que en el cctfllcto entre el Real decreto y el 
número 6 0 del articulo 2.° del Estatuto apro* 
bado como reglamento para la ejecución del 
decreto, forzosamente habría de prevalecer el 
primero.» 

«Como se ve por el presente dictamen, 
para el Consejo la cuestión planteada es emi
nentemente jurídica y tendría acabado marco 
en un pleito terminado por una sentencia y 
no un dictamen, consignaría en ella la decía* 
ración de nulidad de parte de lo actuado, a 
fin de que el asunto se tramitara cié nuevo en 
forma iegal, para que la constitución, el des
arrollo y la actuación de la Mancomunidad 
se ajustase a derecho.» 

UNA RECOPILACION 

Legislación hispano 
marroquí 

Reconocida la excepcional impoiUncía que 
tiene lo legislado por España para la zona 
de su protectorado en Marruecos, el minis
terio de Estado ha juzgado conveniente, a fin 
de facilitar su estudio, recopilar en un tomo 
los Códigos y demás disposiciones vigentes 
por que se rige el referido territorio. 

Las materias comprendidas en el libro son 
las siguientes: 

Código penal y de Comercio. 
Obligaciones y contratos de procedimien

tos civil y criminal. 
«Dahlr» estableciendo el Registro de In

muebles, y otro fijando los derechos arance
larlos que han de devengar las actuaciones 
judiciales en materia civil, así como otras le* 
yes que afectan al buen régimen y gobierno 
de la zona hispanomarroquí. 

VARIOS NOMBRAMIENTOS 

Nuevos jueces y fiscales 
municipales 

La Sala de Gobierno de esta Audiencia ha 
hecho los siguientes: 

Juez municipal propietario del distrito de 
P¿ lacio, señor Muñoz Jalón, magistrado exce
dente. 

Idem suplente del Hospicio, don Crlstlno 
Sánchez, aspirante a la Judicatura. 

Idem id. del Hoípltal, señor Polo de Ber 
nabé. 

Fiscal propietario del distrito del Congreso 
don A fonso López Rodríguez. 

Idem id. de Chambea, don Ramón Domin
go Arnau y Allx. 

Idem Id. del Hospicio, don Luis Manzano 
Guinea. 

Idem ídem del Centro, don José Gómez 
Arlas. 

Idem Id. del Hospital, señor Jarabo (hijo) 
Idem suplente de la Inclusa, don Miguel 

Navarro Grassa. 
Idem id. de Buenavista, don José R. de To

rres Sáez. 

Rogamos nuestros suscriptores aue 
nos dirijan toda la correspondencia al 
A P A R T A D O D E CORREOS NUM. 371 

L A F I E S T A D E L A F L O R 

ira de \ i i 
Como suponíamos , la recaudac ión de 

la fiesta de la F lor ha constituido UQ 
gran éxi to . 

Supera, con mucho, a la del año pa
sado, en el cual la caridad de los ma
dri leños ya se manifestó de una manera 
digna de todas las alabanzas. 

A los datos que ayer dábamos hemos 
de añadir que lo recaudado por Su Ma
jestad la Reina en el Tiro de P ichón , 
asciende a 10.000 pesetas. 

Además , le han sido entregados a la 
augusta señora los siguientes donativos: 

Marquesa de ürqui jo , 5.000 pesetas; 
marquesa de Velada, 2.000; embajado
res de los Estados Unidos, 1.000; Gran 
Peña , 1.000; duque de Arión, 500; señor 
Ballesteros, 5.000; Centro de^ Hijos de 
Madrid, 500, que con lo recaudado en 
el Tiro componen un total de J 8.000 pe
setas. 

A esto hay que añadir loa donativos 
enviados a la mesa que pres idió la se
ñora de Dato, que son los siguientes: 

Bolsa de Madrid, 1.600 pesetas; don 
Joaquín Calderón Ozores, 50; don P í o 
García, 35; don J o s é L u i s Castillejo, 25; 
señor vizconde de Eza , 50; marqués de 
Encinares, 100; conde de Torrefiel, 25; 
teniente de alcalde del distrito de Bue
navista, 20 francos; don J o s é Sánchez 
Guerra 2o pesetas; m a r q u é s de Casa 
Mendaro, 100; conde de L'zárraga, 100; 
don Francisco Benito Herreros, 25; don 
José GarcíaNieto , 50; s eñor Lamarca, 25; 
don J o s é Quiñones de L'íón, 100; doña 
María Novales Hidalgo, 25, don F r a n 
cisco Bergamío , 100; don Juan Navarro 
Reverter, 25; don J o s é Bergamío , 2»; 
señora viuda de Villacieros, 25; conde 
de Altea 100; señor Maluquer, 50; s eñor 
Castañón, 25; don Teodoro de I r a -
dier, 25; don Salvador Canal, 50; don 
Carlos Cañal, 100;'don Juan J o s é Rua
no, 65; condesa de Lizárraga, 25; doña 
Amparo Calvete, 25; don Tomás Romo-
ro, 25; don Patricio Garvey, 100; don 
Pedro Iradier, 25; don Bernardo Vil la-
mil, 25; conde de San Luis , 50; señor 
Bugallal, 50; ministro de Chile, 50; don 
Teodoro Calvache, 100; don Juan Ma
nuel ürqui jo , 25; conde de Plasencia, 50; 
don José del Pino, 25; don Gumersindo 
Díaz Cordobés , 500; don J o s é del Prado 
y Palacio, 500. Total, 4 420 pesetas. 

E n la mesa que presidía la señora de 
nuestro querido amigo el subdirector 
general de Seguridad, don Guillermo 
Gal lón, se recaudaron 6.545 pesetas y 
hay el anuncio de otros donativos. 

No puede saberse, por lo tanto, de 
una manera cierta todavía la cifra total 
del rendimiento de la fiesta de anteayer; 
pero lo recaudado pasa ya de 151.000 
pesetas. 

E n todos los centros de recaudación 
se repartía una hoja admirablemente 
editada, con magníficos grabados de 
los sanatorios de Valdelatas y Humera, 
que se sostienen principalmente con los 
productos de esta fiesta, con magníficos 
grabados de los Sanatorios de nuestro 
querido compañero «Monte-Cristo», pu
blicado en la revista cVoluntad». 

ASOCIACION DE LA PRENSA 

u un 
Anoche tomó posesión la nueva Junta di

rectiva, acordando ocuparse con urgencia d-
la preparación de espectáculos benéficos que 
proporcionen fondos para satisfacer las aten
ciones de la Sociedad. 

Después de adoptadas las medidas de ca
rácter económico que han de cump Irse con 
premura la Junta directiva se presentará ante 
la general exponiéndole sus propósitos v ola-
nes, que alcanzan a la reorganización de ser
vicios actuales y planteamiento de otros que 
manifiestamente desean los asociados 

Para agradecer a éstos la designación con 
quejes han honrado, quienes forman la Di 
rectiva pond.án toda su icción y su bUera 
voluntad en pro de los intereses de Ir A°om 
a6n y de sus futures y recesarlos deaeivo -



E N M A D R I D 
E s t a d o de l a s h u e l g a s . 

L o s c a r r e r o s 
E Q el mitin celebrado ayer tarde por 

la Sección de carreros del Sindicato de 
la Alimentación se acordó por unani
midad declarar la huelga general del 
ramo de transportes. 

También se acordó que secunden este 
movimiento los conductores de camio
nes automóviles y los mozos de la in
dustria y mercados. 

Eatre los discursos que se pronuncia
ron en el mitiu descolló, por sus tonos 
violentos, el del secretario general de 
la Federación Ferroviaria. 

Varios patronos se han presentado al 
Comité de huelga para firmar las bases 
presentadas por los obreros, ya conoci
das por nuestros lectores. 

E l ambiente que reina entre los huel
guistas es excelente. 

Hay varios patronos que quieren oue 
les dé el Comité un salvoconducto para 
poder trabajar, entre ellos don Aquilino 
Sobrino, don Bienvenido Esteban, don 
Manuel Fernández, don Adrián Piera y 
algunos más. 

L o s « c h a u f f e u r s » 
La Directiva de *La Velocidad» co

munica a todos los «chauffeurs», socios 
o no socios que trabajen con los camio
nes, se sirvan pasar por la Sscretaría, 
Abada, 2, de diez a doce de la noche, y 
a la mayor brevedad, para darles ins
trucciones relacionadas con la huelga 
de transportes. 

L o s a l b a ñ i l e s 
Ayer fueron a pedir personal a la 

Secretaría de la Sociedad de albañiles 
37 patronos. 

E l n&mero de obreros que- con este 
motivo comenzarán a trabajar excede 
de 500. 

E a las listas de los que desean emi
grar figuran 173 huelguistas. 

L o s c o c i n e r o s 
E n el Centro social de L a Uniói del 

Arte Culinario se celebró una asamblea 
de huelguistas. 

Hicieron uso de la palabra los com
pañeros Segundo Serille, Julián Torra
do y algunos otro?, en términos de gran 
entusiasmo, excitando a los presentes a 
mantener sin vacilaciones el paro hasta 
la obtención de las reivindicaciones so
licitadas. 

Matías García dijo que había que imi
tar a los albañiles y preparar la emi
gración. 

Finalmente, el presidente del Comité 
dió cuenta de que el gobernador civil 
había citado a las dos partes litigantes 
para conferenciar con ellas en su des
pacho. 

E l acto terminó con vivas calurosos 
a la huelga. 

L o s c a r b o n e r o s 
L a Sección de carboneros del Sindi

cato de la Alimentación nos comunica, 
para conocimiento del público, que, a 
partir del día 13 del corriente mes, ce
rrarán dichos establecimientos los do
mingos. 

E l mismo día 13 celebrarán una re
unión en su domicilio social, calle del 
Píamente, 2, con objeto de dar cuenta 
de las gestiones realizadas cerca de los 
patronos, y que han tenido un comple
to éxito, pues les han sido concedidas 
todas sus peticiones. 

E N B A R C E L O N A 
H u e l g a s p a r c i a l e s 

Siguen en pie algunas huelgas par
ciales, pero de no gran importancia, y, 
por lo tanto, la situación, en general, es 
casi la normal. 

E N A L I C A N T E 
F r a c a s o de l a h u e l g a g e n e r a l 

Se ha reanudado el trabajo en todos 
los oficios, quedando restablecida la 
normalidad. 

Las autoridades siguen manteniendo 
las precauciones que, adoptaron ayer 
con motivo de la huelga general. 

E N L U G O 
T a m b i é n s e r e a n u d a e l t r a b a j o 
La Directiva del Centro Obrero, de 

acuerdo con las autoridades y el contra
tista del Hospital, ha reconocido la in
justicia de sus aspiraciones a que se fa
cilitase trabajo en dichas obras a cuan
tos acudieran a solicitarlo. 

Esta aspiración era sostenida por ele
mentos deseosos de revuelta. 

Ha quedado completamente resuelto 

el conñicto y asegurada la libertad del 
trabajo. 

Fuerzas de la Guardia civil custodian 
a loe obrero?. 

E N S A N S E B A S T I A N 

L a i n t e n c i ó n e s t á v i s t a 
Circula con insistencia el rumor de 

que en el próximo verano se declarará 
la huelga general, caso de que continúe 
al frente del Gobierno civil el señor Mi-
ralles. 

Se dice también que el movimiento 
tendrá repercusión en Vizcaya. 

E N Z A R A G O Z A 

M á s s o b r e l a b o m b a 
E l juez don Fernando Silvestre, que 

instruye con notoria diligencia el suma
rio relativo a la explosión de una bom
ba en el taller de cerrajería de don Joa
quín Gracia, terminó las actuaciones del 
día de hoy con una nueva declaración 
del obrero sindicalista herido Carlos 
Rodrigálvez, quien se ha confesado au
tor de la colocación del petardo. 

Manifestó que la bomba le estalló en 
el momento en que iba a colocarla, y 
que 'solamente se proponía causar alar
ma. Negó rotundamente que tenga cóm
plices; pero el juez confía en que éstos 
serán descubiertos en un breve plazo 
de tiempo. 

Mañana se dictará auto de procesa
miento contra Carlos. 

Se ha comprobado que el detenido 
Braulio Fernández acompañó la noche 
del suceso a su compañero Rodrigál
vez. 

E l juez ha ordenado la práctica de 
nuevas detenciones. 

E l dictamen emitido por el doctor 
Pérez Serrano demuestra claramente 
que el aparato trágico era de forma ci
lindrica, y que estalló cuando el autor 
del atentado aun lo sostenía en la mano 
derecha. 

La opinión pública aplaude la rapidez 
y el éxito con que se llevan las diligen
cias judiciales. 

De otras provincias se reciben noti
cias de la continuación ae las huelgas 
conocidas. 

Siguen en el mismo estado, en gene-
aal, pero las que afectan a las faenas 
agrícolas, principalmente en la región 
andaluza, tiende a agravarse. 

Se 
Comunican de Parí»: 
La tendencia a la baja que viene observán

dose oa ei precio de h vida se acenlúi por 
momentos, y ya los periódicos dedican largo 
espacio a comentar til sitaación, así como 
el a'za experimentada por el cambio fran
cés. 

En cuanto a est; segundo punte, los perió' 
dicoJ de esta mañana estiman que ello se 
debe, esencial me te, a ia sensación que Fí&w 
cia da al mercado extranjero de ponerse de' 
cididamente al trabajo, de castigar con mano 
dura a todos aquellos elementos revoltosos 
que pretendan alterar el pacifico desarrollo 
del comercio y de la industiia de Francia, y 
de llevar la Hacienda pública a un estado de 
perficta organización. 

Por otra parte las cosechas se anuncian ex
celentes, siendo éste otro factor que contribu
ye a mejorar la situación del cambio. 

En cuanto a la baja en los precios de los 
artículos de primera necesidad, en todas par' 
tes contlnú) acentuándose ésta, y los periódi
cos reproducen, congratu'ándose de ellas, las 
satisfactorias noticias q u 3 se reciben de todas 
las regiones francesas. 

El «Petit Parisién» pone de manifiesto que 
los comerciantes se quejan ya de la absten1 
ción voluntaria de los compradores, especial* 
mente en el ramo de sastrería y similares, lo 
cual hará que la baja en los precios no surta 
efecto hasta dentro de algunos meses, pues el 
público huye de hzcer compras, y a pesar de 
haber bajado los precios en notable proper 
ción, las ventas son escasísimas. 

El «Echo de París» señala la enorme beja 
de los cueros, que en Abril estaban a 730 
francos o más, por 100 kilos, segúa la cali
dad. 

En Marsella ia baja de los artículos comes* 
tibies alcanza notables proporc ones, y los co
merciantes han acordado rebajar todos los 
precios en un 25 por 100 del que tenían en 1 
de Junio, alcanzando la baja también i los 
precios de las carnes. 

El vino tiende también a la baja, muy espe-
cialment* en los departamentos de la Borbog-
ne y del L<A y Oarone, donde la cosecha de 
uva es excelente y las transacciones para la 
cosecha se hacen a precios muy inferiores, 
con relación a las vendimias pasadas. 

Los periódicos al registrar tan satisfacto* 
rits noticias, se congratulan de ellas y estiman 
deber atribuirse estos halagúeos resultados 
a la decisión y voluntad con que el pueblo 
francés se ha puesto al trabajo, 

También nosotros nos congratulamos por 
los franceses, y no hay que decir lo mucho 
que nos congrfctularíam )s de que por España 
empezara a ocurrir lo propio. 

InformaciíndeNotlnii 
Cuerpo greneral 

Se ^ombra comandante del cfcñ inero tDon 
Alvaro de Bizán» al capitán de fr.1 gata don 
Javier Ldora y Calatayud. 

Idem al cap tán de frag.ta don Joaquín 
Montagut y Miró, jefe del cuarto Negociado 
(Electricidad) dt la segunda Sección (M.te 
lial) del Estado Mayor Central. 

Idem al capitán de fragata don Luis de Ri
vera y Uruburu, jefe interino de la base naval 
de Mahón. 

Se dispone que el capitán de corbeta don 
Luis de Castro y Atizcum, sin desatender su 
actual destino, se encargue interloamente del 
de jefe del séptimo Negochdo (Aviación) de 
la seguodj sección (Materii) del Estado Ma
yor Central. 

Se dispone que el teniente de navio don 
Rafael Cnrcii Rodríguez embarque en la di
visión de instrucción, con el exclusivo objeto 
de adquirir los couocimientos prácticos a que 
se refiere la Real orden d: 4 de Diciembre 
de 1916. 

fitcaela de submarinos 
Se ha dictado las siguiet.tes disposiciones 

para el ingreso en esta Escuel.: 
Qie los comandantes generales de los 

apostaderos y escuadras exploren la voluntad 
de los oficiales y clases subalternas quede* 
seea ingresar en la Escuela de submarinos 
para hacer el curso que ha de empezar el pri
mero de Agosto próximo. 

Los tenientes y alféreces de navio deberán 
llevar dos añas de embarco y no exceder de 
la edad de treinta y tres años. 

Los terceros maquinistas tendrán cumplí* 
dos dos años de embarco en su clase, no ex* 
cediendo de los veinticinco años. 

Los obreros torpedistas-slectrichtai, maes* 
tres y cabos de marinería, Artillería y radio
telegrafistas, deberán no exceder de los vein
ticinco años los primeros y los demás estar 
en el primer año de su campaña o reengan
che, y tampoco exceder de la edad citada. 

Los marineros y fogoneros estar en el pri* 
mer añ^de su campaña o reenganche y no 
exceder también de los veinticinco añ )Í¡ este 
personal debe ser escogido entre los que se
pan leer y escribir. 

Cuerpo administrativo 
Se dispone q le el comisario de primera 

cíase don Emilio Paredes y García, que ac
tualmente se encuentra en ei apostadero de 
El Ferro!, continúa en el mismo de disponi
bilidad. 

S; dispone cese de prestar servicio en el 
Nigociado tercero d j la Intendencia general 
el comisario de la Armada don Julio Moreira 
y Garrido. 

Se nombra auxi iar del Nsgociado seg indo 
de la Intendencia general al cemnark de la 
Armada don Francisco Marín y Martínez, el 
que ademis deberá, con el caricter da iate-
rino, auxdiar, debido a la falta de personal en 
el Cuerpo administrativo, 1 »s trabajos del Ne
gociado de Tenedurí i de lioros de la Ordena • 
ción de pagos de este Mini&hrio. 

López Pínillos, premiado 
La Real Academia Española ha otorgado el 

premio Piquer, correspondiente al año 1918, 
a la obra dramática «Esclavitud», de José 
López Pinillof. Pocos autores tan bínceros, 
tan honrados, con tan noble concepto de la 
labor teatral, como este escritor notabilísimo. 
López Pinillos, cronista sigsz y novelista de 
fibra, acaso tenga su verdadera vocación en 
el teatro. Desde sus primeros ensayos en este 
género logró tantos triuefos como produc
ciones presentaba a la sanción de la crítica y 
del público; triunfos que han culminado en la 
obra «Esclavitud», tan fuerte, tan honda y tan 
humana. 

La Academia Española ha hecho un gran 
obra de justicia al premiar el drama de Pini
nos, y tanto como a éste por su nuevo triun
fo, felicitamos a aquella Corporación por su 
acierto. 

REAL ORDEN 

El seguro contra el 
pedrisco 

En la «Gaceta» de ayer se ha publicado la 
siguiente R:ai orden de Fomento: 

«Su Majestad el Rey (q, D. g.), se ha ser* 
vido disponer que los ingeni-ros agrónomos 
encargados de los distintos servicios agro* 
nómicos n las provincias den conferencias 
acerca de las ventajas de la previsión del se
gure, haciendo conocer a los agricultores que 
ia Mutualidad Nacional del Seguro agrope* 
cuario, creada por R:a\ decreto de 9 de Sep
tiembre de 1919. recibe proposiciones de se
guro contra el pedrisco hasta el 30 de Junio 
corriente, bien directamente por sus agentes, 
o por mediación de la Asociación de Agricul* 
tores de España y de la Confederación Nido-
nal Católico Agraria que tienen pactada su 
colaboración con la Mutualidad Nacional, 
creada por el Estado.» 

Módicos y estudiantes de Medicina 
en huelga 

Los periódicos dan cuenta de qu^ los méJi 
eos y prefísores de Medicina de la Universi
dad se han declarado en huelga, a partir de 
ayer, como protesta contra el hecho de no 
haber sido aceptadas por el ministerio de Ins 
trucción las reivindicaciones que nresentaron 
hace ya meses. 

Los estudiantes de Medicina se han adhe
rido al movimiento. — — — = 

BOLSA DE MADRID 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 oerpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales, 
Ede 25.000 

12.500 
5.000. 
2.500. 

500. , 
» G y H de 100 y 200.'. 

En diferentes seríes. 
Fin comente 
Fin próximo 

Dde 
Cde 
B de 
A de 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales 
» Ede 12.000 
> D de 6.000. 
» Cde 4.000 
» Bde 2.000. 
» A de 1.000. 
» G. y H. de 100 y 200.. 

En diferentes esries 

4 por 100 amortizad le 

Serie E de 25.000 ptas nominales 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 5").O0O otas, nominales 
» Ede 25.000 
» Dde 12.500. 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» Ede 25.000. 
» Dde 12.500.. 
» Cde 5.000.. 
» Bde 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A . 
B. 

Ayuntamiento de Madrid 

Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100.... 
Cédulas de Ensanche 
ViUa Madrid 19 8 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. 
Idem id. ai 4 por 100 
Acciones del Banco de España*.. 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España.... 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata . . . 
Central Mejicano. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones , 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)..,.. 
Idem id. id. Ariza (obligaciones)».. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

París, a la vista, billete. 
Londres, a la vista 
Marcos 
Roma. 
Nueva York. 

Día 7 

72 90 
73 10 
73 35 
74 50 
74 50 
74 25 
74 25 

84 
84 
84 
84 
84 
84 
85 50 
84 

87 
87 
87 
87 

96 80 
96 80 

96 75 

96 90 
96 90 
96 90 
96 75 
96 75 
96 7ó 

70 
82 25 
96 
87 
93 

105 45 
96 75 

299 
267 50 

289 

133 
54 

310 

307 

47 
23 95 
15 25 
34 75 
6 17 

Día 8 

72 75 
72 75 
73 20 
73 75 
74 
74 75 
74 75 

72 55 

84 
84 
84 50 
84 60 
84 60 
84 60 
85 50 
84 60 

94 50 
94 50 
95 
95 
95 
95 

93 40 
93 40 
93 40 
93 50 
lí3 50 
93 40 

92 75 

104 
97 50 

534 
300 

286 
149 
302 

159 50 
60. 

302 

206 

47 05 
29 32 
14 60 
34 75 
6 15 

DE INGLATERRA 

las 
ti 

L o q u e d i c e L l o y d G e o r g e 

Contestando a varios oradores que hablan 
formulado distintas interpelaciones sobre las 
negociaciones en curso con el delegado «so* 
victistai Krassin, M. Lloyd Qeorge declaró 
que ante la política que con respecto a Rusia 
siguen todas Us naciones del globo es preci
so hacer constar que Rusia produce grandes 
cantidades de trigo y de otros importantisi1 
mos productos que para todos son necesa* 
rior. 

—Rusia, antes de la guerra—dijo Mr. Lloyd 
Qeorge—, suministraba un 25 por 100 de los 
víveres importados al resto de Europa, y es 
necesario restablecer las relaciones comercia
les con ella. 

Se nos dice que Rusia está mal gobernada, 
¿lis una razón ésta para no comerciar con 
elh? 

En Méjico, por ejemplo, hemos tenido sleor 
pre un encargado de Negocios, y no hemos 
cesado nunca nuestro comercio. 

Igualmente en Turquía, a pesar de i 
cidades cometidas allí. as ̂ tre 

¿Quién, entre nosotros, ha protestad 
tra las matanzas que tuvieron luglr ^ 
bajo el régimen zarista? eD ^sla 

Y, sin embargo, hemos comerri^ 
Rusia... ual0 con 

Somos responsables hoy, no sólo del 
do, sino asimismo del porvenir. 

Mesiento aterrado—siguió d ic i^o 
do pienso en lo que puede llegar si 
tamos a restabiecer ía vida normal0^' 
mundo. eQ el 

Sobre ia cuestión de Polonia manif . 
míster Lloyd Qeorge que no quería di^0 

Tengo la idea-dijo-que Poioali eátán, 
inspirada, aunque sinceramente descoque 
ta idea mía sea falsa. M es 

Mr. Lloyd Qeorge terminó declarando 
eo tanto que la paz no esté definitlvamen^ 
asegurada no será posible que haya estabi * 
dad en país alguno de la tierr?. 

El discurso del primrr ministro británico 
f jé srguido de voto alguno por parte 
Cámara. ^ 
I n f o r m e s d e l « T h e T i m e s » y ^ 

« D a i l y C h r o n i c l e » 
El «Times» cree saber que el actual QQ 

bierno británico está dispuesto a firmar UQ 
convenio postal con Rusia, por mediación de 
Krassin. 

Parece ser que este acuerdo es opuest0 
al punto de vista trancé?, pues implica el 
reconocimiento de la Al{nlniátfación ijovi». 
lista». 

El «D»ily Chronicle» coofiima que duran
te la entrevista celebrada ayer entre los 
miembros del Qibinete b.itánico y Krassin 
éste no pudo facilitar ios informes necesa1' 
ríos. 

No volverá a celebrarie otra reunión hasta 
que Moscú haya contestado de una manera 
terminante a todos los puntos. 

LA S1TUACIONJEN MEJICO 

D i c e u ü e x g o b e F D a i o r c a M d s t a 
Procedente de Veracruz entró ayer en San* 

tander el trasat ántico «Alfonso Xíl», que vie* 
ne abarrotado de viajero?. 

Algunos de los tripulantes dicen que cuan1 
do salieron de Veracruz no se había declara* 
do aún en aquella capital la peste bubónica; 
sin embargo, creen que ei Qobierno español 
prohibirá que entren en aquel puerto los bu* 
ques españoles que lleven dicho rumbo. 

Viene a bordo del «Alfonso XII» el ex go* 
be mador de los Estados de Veracruz don 
Armando Deschaus, que ha hecho ante aigu* 
nos periodistas interesantes declaraciones de 
la situación de Méjico. 

Ei referido señor, que cuenta s;senta y cua
tro «ños de edad, es de nacionalidad mejicr 
na, aunque dé padre francés. 

Comenzó diciendo que en 31 de Enero ev 
tregó el mando de la provincia de Córdoba al 
general Aguilar. 

Nfgó sea cierto que, como se ha .llegado i 
afirmar por la Prensa española, los revolucio' 
narios le arrojasen recientemente de aquellos 
Estados, sino que, por ei contrario, le trataron 
con todo género de .consideraciones, hasta el 
punto de que le pusieron un tren especial 
para que se trasladase de Córdobi a Veracruz. 

Asegura ei señor Ot .chaus que los moví' 
mientos revolucionarios en aquel país obede1 
cen principalmente a la insubordinación eo el 
Ejército, por las grandes ansias de mando 
que imperan entre dichos elementos. 

Atribuyó también el actual movimiento a k 
codicia de los Estidos Unidos, cuyo Oobler 
no tiene fija su mirada en la gran riqueza que 
representan las cuencas petrolíferas de ios 
Estados mejicinos. 

No cree, sin embargo, el señor Díscbaus 
en la iotervencióu por ahora de los Estados 
Unidos, pues ello representaría una lucha 
cruenti. 

Dijo también que en ios Estados Ü J Í ^ S 
hay grandes deseos de fingir un f liso protec 
torado que los haría dueños del golfo situada 
entre Bahía y Magdalena, lo cual les alejaría 
el peligro del jtpóo. 

Respecto a Pancho Villa minifsstó qus su 
influencia está reducida a las provincias del 
Norte, donde opera, sin comunicación coa los 
demás Estados. 

Calificó duramente a dicho cibecilU. del 
que dijo se aprovecha de las anormales ctt 
cunstancias por que atraviesa el país. 

Añadió que durante el período revolucio 
nario el elemento civil se mantiene a UtX 
pectativa. , 

El ex gobernador de Córdoba manifestó^ 
los periodistas que no volverá a Méjico y Q 
residirá por ahora en Madrid^ donde tie 
familia. y 

Terminó enviando un saludo a la * 
haciendo grandes protestas de su canflo 
nación eso^ñola. 

i o g r í ^ 3 i T e c r o 
& En esta corte ht fallecido la virtuos8 
ra doña Dolores Rodríguez Carbonen,^oS 
de nuestros excelentes compañeros y g |0j 
D. Rafael, D. Narciso y D j ) s é Cí'b ^oS „ 
que con tan tiist; motivo tesjimoníai 
sincera expresión de nuestro *teClu'mttedd>s 

Qozaba ia finada de generales y "\g tafd#, 
simpatías, y su entierro, veriflc«aü t iófl de 
ha constituido una sentida m«D»w 
pesar, 

Deja 



atro. 

COQ. rdepisdeliitosta 
ve accidente marítimo -Un muerto 

0r8 y un herido grave 
ALMERIA, 9 . - E I vapor americano tAno-

S ha fondeado en este puerto, trayendo a 
.do un muerto y un herido grave. 

^Pircce que a la altura del cabo de Oata, 
turante la navegación de Caitagena a Gibraj-

El «Amorós» observó que el pailebot 
«Etnilií». con bandera inglesa, pedía auxilio. 
* El «Amo108* intentó darle remolque, no 
consiguiéndolo, a consecuencia del fuerie 

Un bote que ocupaban el patrón y los tri
pulantes del «Emilia» fué alcarzido por la 
hélice, quedando muerto el patrón y herido 
je gravedad el marinero. 

El patrón se llamaba Antonio Mayor, tenia 
treinta y ocho años de edad y era natural de 
palma de Mallorca. 

gl herido se llama Jaime Llaneza, de cua' 
reot* años de edad, y es también natural de 
pama. 
El embajador de Italia.—Incendio a bor 

do de un buque.-Muerto por un rayo 
VALENCIA, 7.—En el expreso de Barcelona 

ba llegado el embajador de Italia. Fué recibi
do por el alcalde accidental, el cónsul de su 
nación y distinguidas personas de la colonia 
italiana. 

A bordo del vapor tBallaurai, de la matri
cula de Trieste, se ha declarado un incendio 
en una de las bodegas llena de carga general* 

51 fuego ha sido dominado cuando ya to* 
maba gran incremento. 

Las pérdidas son de consideración. 
En el pueblo de Aras de Alpuente ha des* 

cargado una gran tormenti, que causó gran* 
des daños en las cosechas. 

En la iglesia cayó un rayo, dando muerte 
a' vecino Pablo Ros, que se hallaba rizando. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Deja de ser militar por querer ser presidente 
El mariscal Peishing, generalísimo que fué 

de los ejércitos americanos en Francia, ha 
dirigido una carta al ministro de la Querrá, 
sfñoi Baksr, pidiendo autorización para se
pararse del Ejército a fin de dedicarse con li
bertad a ocupaciones más activas. 

Se asegura que intenta presentar su candi
datura a la presídetela de la República. 

DE 
Con un desintetés admirable, con acentúa, 

do afán de protección a los trabajadores, ve
nia sosteniendo la empresa de tranvías de 
Bucelona gastes muy considerables pira 
atender al pago de haberes de los cocheros y 
cobradores de la empresa de ómnibus La Ca* 
talana. 

Con injusticia notoria, con una ingratitud 
inexplicable se declaran en huelga y preten
den imponer diñeultades a una empiesa que 
tanto se afana por atenderlos. 

Esta conducta, verdaderamente intolerable, 
justifica plenamente la decisión de que da 
cuenta el telegrsma siguiente: 

«Barcelona 8 (12 noche).—El gerente de la 

Compañía general de Tranvías de Barcelona 
na comunicado al gob-raaíor civil q i t en 
vuh de que los cocheros y cobradores de los 
ómnibus La Catalana se habían declarado en 
huelga, ha decidido llevar a la práctica el 
acuerdo de suspender definitivamente dicho 
servicio, acuerdo que habla tomado hace 
tiempo la Junta general de accionistas de 
aquella Sociedad, 

Es de advertir que la Compañía venía sos-
teniendo este servicio de tranvías a costa de 
no pocos sacrificios, especialmente para sos
tener al personal desde hace muchos años 
empleado en aquélla.» 

La gerencia de la Compañía de los tranvías 
de Barcelona ha dado tan reiteradas pruebas 
de su amor al obrero, que sólo ante un acto 
como el realizado por los de La Catalana ha 
podido tom r esa determinación de suprimir 
un servicio que tanto perjudicaba sus inte
reses. 

PARISIANA 
GASINO-VARIETES 

Todos los días, a las seis y media y diez 
y media, función de «variétés», tomando 
parte bellas y notabilísimas artistas. 

Por la tarde, tés aristocráticos. 

Por ia noche, terminado el espetáculo 
«Souper-tango». 

Servicio de coches y automóviles. 

Tranvías números 22, 27,39 y 41. 

DE PORTUGAL 
H o m e n a j e s p o s t u m o s a l j e f e d e l 

G o b i e r n o 

Por la canilla ardiente y ante el cadáver 
del coronel Batista, han desfilado varios mi* 
llares de personas de todas las clases sacia* 
les. 

Ante el Gobierno en pleno el ministro de la 
Querrá, en nombre del presidente de ia Re
pública, le impuso al cadáver del presidente 
la gran cruz de la Torre y de la Espada. 

Después de verificado este acto rindieron 
al ilustre muerto el homenaje de su visita una 
representación de la Cámara de los Diputa* 
dos y los jefes de todos los partidos políti
cos. 

Las Cámaras han votado uní ley conside
rando el día de hoy como feriado, con oca * 
sión de celebrarse los funerales por el alma 
del coronel Bitista. 

Se ha pensado en conceder a la viuda una 
pensión anual de 3.600 escudos. 

El Senado también acordó asociarse a las 
manifestaciones de sentimiento. 

El presidente de la R;pública asistirá a la 
capilla ardiente, a los funerales y luego aguar 
dará en el cementerio la llegada del cádáver 
del coronel Batista. 

Notas políticas 
E l p r o b l e m a c a t a l á n 

El acuerdo d l̂ Consejo de Estado, ha pues, 
to sobre el tapet; las pretensiones autonómi
cas de una parte de Cataluña, aquella en que 
tro producido efecto determinada propagan-
das. 

Se ha visto por la resolución del Consejo 
de Estado que no falta en la política españo
la quienes pretenden convertir en políticas to
das las cuentones, hasta estas que pueden ser 
de consecuencias transcendentales. 

Hubiera sido mejor, a nuestro entender, que 
el dictamsn se hubiese votado por unanimidad 
tal y como lo presentó el ponente. 

La consignación tercera no quita ni pone 
fuerza a la argumentación recia de las demás, 
pero esas advertencias al Gobierno son inne* 
cesarías, porque no hay derecho a suponer 
que las olvidan los que gobiernan, o tienen 
un objeto de licitud dudosa. 

Ha pasado ya !a hora de usar frases y pro* 
cedimientos de doble sectido. Los momentos 
presentes aconsejan una diafanidad exagera* 
da que ponga a salvo de suposiciones y de 
malicia!>. 

Aun no se tenía conocimiento de la resolu
ción del Consejo de Estado, cuando apare
cían en la prensa regionalista las amenazas 
que preceden siempre a las gestiones de es
to?; ya recuerdan que a^x'^aron a las autori
dades cuando la huelga general del año 1 19, 
que han sido córtese* con los infantes que le 
han visitado, y hasta niegan, de cierto modo, 
las manifestaciones censurables ocurridas du
rante la visita del mariscal Joffre. No parece 
sino que eu el resto de España f )mentan los 
patronos las huelgas de los obreros, y se reci
be a tiros a los individuos re la familia Real, 
que realizan esas visitas de atención que sig* 
fican una ccnslderaclón que debe agradecer* 
se y que siempre es agradecida. 

D E G O B E R N A C I O N 

L a s h u e l g a s a g r a r i a s 
El subsecretario de Gobernación manifestó 

esta tarde a los periodistas que la situación 
continúa siendo satisfactoria. 

Las huelgas agrarias p'anteadas en diversas 
poblaciones de Andalucía tienden a mejorar, 
con la sola excepción de las de Sevilla. 
M a n i f e s t a c i o n e s d e l s e ñ o r D a t o 

El j fe del Gobierno recibió hoy a los pe* 
riodutas en su do nicilio. 
' Les manifestó que no habían despachido 
hoy con el Rty ni él ni los micistros de turno 
por haber marchado a las nueve de la maña* 
na Su Majestad a Navalcarnero para asistir a 
los ejercicios de tiro que allí realizan las fuer' 
zas de la guarnición. 

Su Majestad regresó a Madrid a la una de 
la tarde. 
L a c u e s t i ó n de l a M a n c o m u n i d a d 

Los periodistas preguntaron al señor Dato 
si había algo nuevo acerca del asunto de la 
Mancomunidad catalana,"a lo que respondió: 

—El excediente será ahora devuelto al mi* 
nistro de la Goberoació.i, y éste será quien 
emita informe qué será estudiado en Consejo 
de ministros. 

L o s t r a n s p o r t e s f e r r o v i a r i o s 
El jefe del Gobierno se propone conversar 

uno de estos días con el ministro de Fomento 
para buscarle solución al pleito de los trans* 
portes y material ferroviario, oues hay que 
suplir las deficiencias de maquinaria de algu
nas Compañías que perjudica al servicio. 

C o n s e j o d e m i n i s t r o s 
Se ha reunido a las cinco de la tarde en la 

P.esidencia. 
Desde luego podemos asegurar que el Con* 

sejo no se oc ipaiá del pleito de la Mancomu1 
nidad catalana, por no haber recibido toda* 
vía el expediente qui obra en el Consejo de 
Estado. 

Terminará temprano el Consejo por tener 
que asistir el señor Dato a ««n banquete que 
esta noche se c elebrará en la Embajada in* 
glesa, al que también asistirán los Reyes. 

Entre Suecia y Finlandia 
E n v í s p e r a s d e u n a n u e v a g u e r r a 

Durante las ú timas vei tieuatro horas se 
ha agravado el cor ficto entre Finlandia y 
Suecia por la posesión de las islas Aland. 

Los ánimos están muy excitados por la de
tención de los directores del movimiento 
alandista, y ya no se duda que ambas pe t íñ
elas recurrirán a las armas. 

De Dlnama ca han salido tropas pira las 
islas Aland, donde se teme un levantamiento. 

ideal bísales 
Paseo de Rosales. 24 

LUJOSO CASINO 
Variedades y souper-tango desde las 

cuatro de la tarde en 

adelante. 

Cubiertos a cinco pesetsa 

NOTAS DE GUERRA 
Rect i f i cac ión 

Se concede fscha de nacimiento al teniente 
de Infantería don Simón Soria Celayeta. 

Licencias 
Se les concede por asuntos p opios para el 

extranjero a los capitanes de infantería don 
Enrique López Llínas y don Ubaldo Vega. 

Reglamento 
S3 aprueba coa carácter provisional y se 

dispone que se proceda a su impresión el 
proyecto de Reglamento redactado por la 
cuarta sección de la Escuela Central de Tiro 
para la instrucción con mesquetón y pistola, 
y para aplicación de fuegos en tropas de Ca
ballería. 

Destinos 
Se nombra director del Hospital Militar de 

Madrid-Carab-nchtl al coronel médico don 
Nicolás Fernández Vlctorío. 

Matrimonios 
Ss conceden Reales licencias pira con* 

traerlo a los capitanes médicos don Gabriel 
Alonso, don Arcadio García de Castro, don 

Valeriano Carnicero y don Arturo Marnqur, 
al capitán de I g-nieros don Francisco Msoo-
yo, al de Cab2l tría don Franciico de Zu ue* 
t?, al de Intendencia don Francisco Gue
rrero y al temsnte don R-fael Mora. 

Snpernnmerarlos 
Pasan a esta situación los capitanes de In* 

genieros don José Ortiz de Echagüí y don 
Lorenzo Insausti y el de CaballerL don F¿de' 
rico Ruhio de Celis. 

Ayudantes 
Se nombra del general Serra, al comandan

te de íofantería don Diego Ffgueroí'; del gene
ral Gil'Do'z, al comandante de Infantería don 
Manuel Garcí», y del comandante general de 
Larache, al comandante de Estado Mayor don 
Alberto Sarz Féüx. 

Tacantes 
Se anuncian una de teniente en el cuadro 

eventual de Ceuta, tres de subalternos en las 
tropas de Pj'icía indígena de L^rarh^ydos 
en la de Meli la. 

Fallecimientos 
Causa baja el inspector médico don jiime 

Sánchez de ia Presa, en situación de reserva. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

1 JE, B A I L E 

Souper a la salida de los teatros 

Sábados, día de moda 

T E L E F O N O 1 2 . 8 8 - M 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

APOLO.—A las seis, Pepe Conde o El mentir 
de las estrellas. 

A las diez y media, El asombro de Damasco. 
Luisa Padowa, (bailes). 
CENTRO—A las diez y media, Pulinónía doble 

y Guitarras y bandurrias. 
A las seis y cuarto, Blanco y negro. Los de Al-

cañiz. 
INFANTA ISABEL.—A las siete, El segundo 

marido. 
A las diez. Los amigos de S. E., y La tragedia 

de la viña. 
COLISEO IMPERIAL.— A las diez y media 

Los maridos alegres (reestreno). 
NOVEDADES—A las seis y media. La palo

ma del barrio. 
A las siete y media, El amigo Melquíades o por 

la boca muere el pez. 
A las diez y media, Los restauradores. 
A las once y tres cuartos, El secreto de la Cibe

les. 
FUENCARRAL.—Compañía cómico dramática 

dirigida por Emilio Portes. 
A las seis, El Cristo moderno. 
A las diez. El oscuro dominio (reestreno) 
CIRCO W. PARISH.—A las nueve y media. 
Programa de la compañía internacional que di

rige Leonard Parish. 

Imprenta A R T E S OH A F I L A S 
Mélendez\aldés, 29. 

e r T r i c i o s d e l a - C o r n p a - f i i s u • T r a - s a - t l á - n t i c a -
L I N E A D E BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

LINEA D E NEW-YORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York. Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

LINEA D E CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

LINEA D E VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA D E FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Rio Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Rio Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por lineas regulaos 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I C K E R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-iii Farnes (antes Naval construcción and Ar-
maments C * Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla
cen cia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. Placencia-Quipúz-
coa-España^fábrica de cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

y 
de 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo, buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca 
bailes, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau* 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua 
no; «Burik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado d< 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na 

de 

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de prioaera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«AoQphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empresa of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 



DIARIO DE LA. MARINA 

d. M a e s t ú & C o m p a ñ í a 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

A? I G r O O T J S S A . & 

S l e í o n e m a s | MAESC/A - V/GO - TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, cald3ras, ac

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

A Regionaüsta 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Esc. 2.000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000, 
Pesetas, 1.200.000. Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

Plaza de la independencia, 9.-MADRID Teléfono S-1.676 
APARTADO 835 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c . 
y telefónica: SEQUROSTERQL 

^ - ^ V w&^mm E L M E J O K 
M A r M U D E S I N F E C -
B • ^ T A N T E del 

^HF Í mundo. Parifica 
m B - ^ B k r a r e cido que 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
os barcos. Duración más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E o z 

Representación general para España 
y Portugal: 

L . M o n t i l l a . — R . I n g u n z a 
R O L L O , 2.—MADRID 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.0C0 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.00) Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económieo de nuestra ri
queza naeional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 
Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

flncíens ó t a b l í s s e m e n t s V i é t r í x , S e f l a í v e e l & 

L E F L A I V E ET O 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

C A L D E R A S , MÁQUINAS DE VAPOR, C O N D E N S A D O R E S 
MOTORES DE GAS COMPRESORES 

T U R B I N A S H I D R A U L I C A S 
Aparatos de elevación y transporte 

INS1ALACTONES C O M P L E T A S D E 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

ALTOS HORNOS 
HORNOS E L É C T R I C O S 

C E N T R A L E S D E VAPOR, D E G A S 
H I D R O E L É C T R I C A S , e t c . <^BNI?> 

F . Durand, Ingeniero. — Apartado 176. — S E V I L L A 
síBANCE 

• • 
• • La mejor máquina para escribir 

Usad para escribir 
hmpio 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 

escritura 
de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

H i j o s d e J . B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Rspaña, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
Í J de 100 vapoii». piÉnles de ei [aso. niiMo! m \mi Poríuool finia Y fiífim 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l e A f i a r m a » — F á b r i c a d e f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 

S E ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L S O L I C I T A R L O S 

Casa central: Barquillo, núm. 4.-MADRID 

D 1 
UlJ 

• 
• 
• 
• • • • • • • • • • • • • • 
• 
• 

I B A R R A Y COMPAÑIA 
S E TT" I L -A. 

• • • » » • • • • • • • • • • • 
VAPORES DE LA COMPAÑIA 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel 
1.249; Cabo S'n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo' 
1.691; Cabo I <sñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518- Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro 1 026-
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal 742: 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Seryicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaea 

Alicante y Valencia, todos I n domingos. ' 
Salidas semanales de pasaj •« para Valencia, con escalas intermedias 
Salidas de Gijón para Sevilla r da diez días. 

P a r a m á s i n f o r m e s ; O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
y D . f o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

• • • • 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
DE L A g P L A T A S E R V I C I O A L B R A S L Y RIO 

por loa nuevos y r á p K o s rspores 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas fle Barcelona cada veinte días 

SERVICIO QUINGENAb' 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.0C0 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 Id. 
BALMES de 6.500 Id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. R#queni e Hijos.—En 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de 1J Compañía San Agistín 

MANUFACTURAR MECANICA EIBARRESA 
Escopetas finas de caza 

y tiro pichón. 

5̂  vira 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eibar ( G u i p ú z c o a ) 
Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Azopardo y G?a 
C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

• 
• • • • 

• • 

The International Palnt & Compositions C,°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

IP si t e r e t e I n . t e r a a a . c i o n - a * ! . 
Es la composición más antímoluscosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 

y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 
fabricatjtes de ios esmaltes y conocidas Dirjturas oreparadas "Xagoiifje" 

PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 
De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOL1NE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP. y del sin rival limpia mitales ALADDIN 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

l Agencias y depósitos en todos) los puertos Idonde hay dique. 

Marca registrada. Marca registrada. 
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